
ESTUDIO JURÍDICO 
 
Mediante Estudio sin No. de fecha 17 de julio de 2006 el Comité Jurídico 
concluye: 
 

ITEM ASPECTOS DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
OUTSOURCING Y 

REPRESENTACIONE
S LTDA 

1 Carta de presentación  SI 

2 Recibo de pago de la solicitud de oferta SI 

3 Garantía seriedad de la oferta SI 

4 Certificado de no encontrarse en inhabilidad e 
incompatibilidad 

SI 

5 Compromiso anticorrupción SI 

6 Validez de la oferta SI 

7 Valor de la oferta SI 

8 Plazo de entrega SI 

9 Forma de pago SI 

10 Lugar de entrega SI 

11 Registro único tributario SI 

12 Matricula mercantil SI 

13 Matricula de persona natural SI 

14 Registro único de proponentes  SI 

15 Constancia de pago aportes parafiscales SI 

16 Boletín de responsabilidades fiscales SI 

17 Cumplimiento con los formularios  

RESPECTO A LOS 
FORMULARIOS 7, 8 Y 

9 NO ANEXA 

 
CONCLUSIÓN 
 
Una vez estudiada la oferta presentada por OUTSOURCING Y 
REPRESENTACIONES LTDA; el Comité Jurídico encontró que esta se ajusto 
a la normatividad vigente y requerimientos legales de la Agencia Logística de 
las Fuerzas Militares, en consecuencia este concepto, es emitido sin perjuicio 
de los estudios técnicos, financieros y económico a que haya lugar. 
 



ESTUDIO FINANCIERO 
 
El Comité Financiero mediante estudio sin No. de fecha 14 de julio de 2006 
concluye: 
 

DOCUMENTOS DE VERIFICACION 

OFERENTE 
BALANCE 
GENERAL 

CERTIFICADO 

ESTADO DE 
RESULTADOS 
CERTIFICADO 

TARJETA 
PROFESION

AL 
CONTADOR 
Y REVISOR 

FISCAL 

NOTAS A LOS 
ESTADOS 

FINANCIEROS
DICTAMEN CERTIFICADO 

INSCRIPCION 
DECLARA
CION DE 
RENTA 

MULTAS 
O 

SANCION
ES 

OUTSOURCING Y 
REPRESENTACION
ES LTDA 

SI SI SI SI N/A SI SI NO 

 
OBSERVACIÓN OUTSOURCING Y REPRESENTACIONES LTDA. Mediante 
oficio No. 04710 ALDAL, de fecha 12 de julio de 2006 se solicito a la firma 
Declaración de renta del año 2005, Certificación a los Estados Financieros y 
Certificado de Inscripción, calificación y clasificación. 
 
RESPUESTA OUTSOURCING Y REPRESENTACIONES LTDA. El oferente 
allega la respectiva documentación con radicado No. 1566 de fecha 14 de julio 
de 2006, subsanando la observación. 
 

INDICADORES FINANIEROS 

OFERENTES 
NIVEL 

ENDEU 
<= 70% 

CAPITAL DE 
TRABAJO >o 

=5% 

5% 
PRESUPUESTO 

OFICIAL 

CAPACIDAD 
PATRIMONIAL 
ACREDITADA

CAPACIDAD 
PATRIMONIAL 
REQUERIDA 

>=50% 

CAPACIDAD 
RESIDUAL DE 

CONTRATACION 
VALOR 

PRESUPUESTO 
VALOR 

PRESUPUESTO 
EN SMMLV. 

OUTSOURCING Y 
REPRESENTACIONES 
LTDA 

21% 50.840.150,00 5.126.222,75 75.711.150,00 51.262.227,50 1.434,65 102.524.455,00 251 

 
CONCLUSIÓN 
 
El oferente CUMPLE con todos los indicadores financieros y la capacidad 
residual de contratación solicitados en el pliego de condiciones. 
 
 
 
 
 
 
 



ESTUDIO TÉCNICO 
 
 
Mediante oficio de fecha 14 de julio de 2006 el comité técnico concluye: 
 
 
1. El proponente anexa en folio No. 7 el formulario No. 2 A ACREDITACION 
DE LA EXPERIENCIA, donde relaciona la realización de 18 contratos con las 
firmas A. OSPINA Y Compañía LTDA, PETROLEOS TÉCNICOS DE 
COLOMBIA, COLOMBIAN TECNICAL SERVICES, SERVICIOS 
INSTRUMENTACIÓN Y MANTENIMIENTO, empresas que no certifican el 
objeto de los contratos de acuerdo con el anexo No. 2 del pliego de condiciones 
donde se efectúa las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MINIMAS 
EXCLUYENTES, el cual a la letra dice: “OBJETO : “Contratar los servicios 
profesionales para la toma física de inventarios de medicamentos, material 
hospitalario, quirúrgico, dermatológicos, reactivos, materiales y repuestos para 
mantenimiento, papelería y dotaciones y elementos de protección personal, 
ubicados en los almacenes y bodegas del Hospital Militar Central. 
 
 
2. El Comité Técnico observa que en esta relacion no se encuentra la 
experiencia requerida para el presente proceso de selección, por lo que no 
cumple con uno de los requisitos solicitados en el pliego “EL PROPONENTE 
DEBE CERTIFICAR QUE HA CELEBRADO CONTRATOS DEL MISMO 
OBJETO (MEDICAMENTOS, MATERIAL HOSPITALARIO, QUIRÚRGICO, 
DERMATOLÓGICO, REACTIVOS E INSTRUMENTAL) QUE SUMEN EL 100% 
DEL VALOR TOTAL DEL BIEN Y/O SERVICIO SOLICITADO, OFERTADO”. 
 
 
Por lo anterior el Comité técnico de acuerdo con el pliego de condiciones lo 
evalúa como NO CUMPLE. 


